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Santiago, seis de abril de dos mil veinte.

En cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el  art culo  478 inciso  2  delí °  

C digo  del  Trabajo,  al  haberse  acogido  el  recurso  de  nulidad  por  lasó  

causales  de  las  letras  b)  y  e)  del  aludido precepto,  se  dicta  la  siguiente 

sentencia de reemplazo.

Vistos :

Se reproducen de la sentencia invalidada sus fundamentos primero a 

sexto, as  como el comienzo del segundo p rrafo del considerando d cimoí á é  

segundo, que comienza con "En cuanto a la confesional" hasta la frase "... a 

las circunstancias del despido," y se elimina el resto. 

Y teniendo,  adem s,  y en su lugar presente:á

I.-  En  cuanto  a  la  acci n  de  tute la  de  derechosó  

fundamentales :

Primero:  Que  para  acreditar  los  indicios  de  la  vulneraci n  deló  

derecho fundamental que exige el art culo 493, la demandante aport  losí ó  

medios de prueba que enumera el considerando sexto de la sentencia. 

En relaci n a esos elementos de juicio, los concernientes a la oferta deó  

trabajo que le formula la empresa denunciada, el set de correos electr nicosó  

remitidos entre la actora y esa empresa, el set de mensajes electr nicos entreó  

ambas partes, la Resoluci n Exenta RA 122512/2688/2018, del Servicioó  

Nacional del Patrimonio de Cultura, de fecha 23 de noviembre de 2018 y el 

contrato de trabajo  entre  las  partes,  suscrito  el  26 de octubre de 2018, 

antecedentes que no inciden en la afectaci n invocada por la denunciante,ó  

pues m s bien guardan relaci n con el inicio de la relaci n laboral y en casoá ó ó  

alguno con el despido o t rmino de los servicios de la actora, etapa que esé  

la determinante para acoger o rechazar la denuncia. 

La demandante tambi n provoc  la confesional de la contraria, peroé ó  

el juez de base no le dio importancia a esa prueba, como se infiere del 

motivo decimo segundo del fallo anulado, de lo que se puede inferir que no 

tuvo incidencia tampoco en esta acci n de tutela.ó

Luego, la demandante present  dos testigos, Paulina B rquez Olivaresó ó  

y Ariel Alter Urz a, quienes supieron de parte de la demandante que hab aú í  

sido despedida, que la vieron consternada y que estaba internada en una 

cl nica. La testigo Paulina B rquez -en s ntesis- indic  que ella tuvo unaí ó í ó  

crisis,  estuvo internada  como tres  d as  en  la  Cl nica  Santa  Mar a  paraí í í  

estabilizarse, le bajaron las defensas, que ella sent a que hab a dejado uní í  

buen trabajo, que ten a proyecci n en este trabajo donde le hab an ofrecidoí ó í  
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mejores expectativas, pero que al final de 66 d as, la hab an despedido, siní í  

ninguna explicaci n y que se sent a enga ada.  A su vez, el testigo Arieló í ñ  

Alter -en lo  medular-  se al  que la  actora lo  llam  a finales  de enero,ñ ó ó  

llorando,  estaba  mal  y  no  sab a  por  qu  la  hab an  despedido;  al  d aí é í í  

siguiente l la llam  y ella le cuanta que est  en urgencia, en la Cl nicaé ó á í  

Santa Mar a, lloraba, estaba descompensada total, en una crisis, no sabe,í  

porque no es m dico, ella hab a decidido en lo que pens  era una buenaé í ó  

oportunidad y dos meses despu s se queda sin trabajo.é

Tambi n  la  actora  present ,  para  acreditar  los  indicios  de  laé ó  

vulneraci n,  dos  antecedentes  m dicos,  consistentes  en  una  solicitud  deó é  

interconsulta, dirigida por un m dico internista a otro facultativo que no seé  

individualiza, pero a quien se le formulan observaciones de un padecimiento 

a las v a urinaria,  de lo cual hab a sido tratada con antelaci n.  El otroí í ó  

antecedente es una epicrisis de la denunciante, en el cual se diagnostica que 

padeci  pielonefritis aguda y que estuvo internada desde el  25 al 28 deó  

enero en la Cl nica Santa Mar a.í í

Por ltimo, tambi n se agregaron la carta de despido y el finiquito,ú é  

que en s ntesis dejan constancia que los servicios de la actora terminaroní  

por  la  causal  del  art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es  lasí ó  

necesidades de la empresa, por reestructuraci n, habiendo hecho reserva laó  

denunciante  de  su  derecho  a  cuestionar  la  causal  del  despido  y  la 

vulneraci n de derechos fundamentales, con ocasi n del despido.      ó ó

Segundo:  Que,  como  puede  advertirse,  se  evidencia  una 

discordancia entre los antecedentes probatorios para colegir si la actora tuvo 

o no una afectaci n de su integridad ps quica, con ocasi n del despido, yaó í ó  

que, por una parte hay dos testigos, amigos de ella, que se refieren el estado 

emocional  en  que  se  encontraba  la  demandante  despu s  de  haber  sidoé  

despedida, pero al mismo tiempo hay antecedentes m dicos y cl nicos queé í  

dan cuenta que la dolencia que motiv  su internaci n fue de origen renal,ó ó  

de  la  cual  ya  hab a  sido  tratada  anteriormente,  ajena  a  una  patolog aí í  

psicol gica o psiqui trica.ó á

Que,  de  esta  forma,  entonces  los  distintos  elementos  de  juicio 

aportados por la  demandante no tienen las  caracter sticas  de ser graves,í  

precisos, concordantes y conexos, que permitan conducir l gicamente a unaó  

sola conclusi n. Por el contrario, hay divergencia entre esos antecedentes,ó  

falta de precisi n de los deponentes en cuanto a qu  padecimiento de ordenó é  

psicol gico  o  psiqui trico  ten a  su  amiga,  la  denunciante,  reconociendoó á í  
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incluso uno de ellos que no es m dico para aseverar esa patolog a, y sobreé í  

todo son discordantes, ya que el conjunto de tales antecedentes no conduce 

un vocamente a una sola conclusi n.   í ó

Tercero:  Que  si  bien  los  indicios  que  exige  el  art culo  493  delí  

c digo  laboral  para  dar  por  establecida  la  vulneraci n  de  derechosó ó  

fundamentales tiene un est ndar probatorio inferior al que se exige en otroá  

tipo de procedimientos laborales,  en cuanto a la prueba de un hecho o 

circunstancia que se d  por acreditada por el tribunal, no por eso debené  

valorarse los indicios con ligereza o desoyendo las reglas de la sana cr tica,í  

pues de lo contrario la ausencia de los l mites que fija ese sistema valorativoí  

puede transformarse en arbitrariedad. 

As , en la especie, es claro que los antecedentes probatorios que haí  

aportado la denunciante no re nen las caracter sticas de ser graves, precisos,ú í  

concordantes  y  conexos  que  requiere  el  art culo  456  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  raz n  por  la  cual  no  tienen  la  envergadura  para  dar  poró  

establecida  la  existencia  de  constituir  indicios  id neos  para  acreditar  laó  

vulneraci n del derecho fundamental que se denuncia.ó

En consecuencia,  al  no haberse  acreditado  por la  denunciante  los 

indicios  de  la  vulneraci n  del  derecho  fundamental  de  afectaci n  a  suó ó  

integridad ps quica, la denuncia de tutela debe ser rechazada, sin costas, porí  

estimar que le asisti  motivo plausible para formularla.ó

Cuarto:  Que en relaci n con la petici n conjunta de declaraci n deó ó ó  

ser el  despido indebido e injustificado, habiendo deducido la actora una 

acci n subsidiaria, requiriendo esa misma declaraci n, se analizar  aquellaó ó á  

en el motivo siguiente.

II. -  En  cuanto  a  la  acci n  subsidiaria  de  despidoó  

injust i f icado : 

Quinto:  Que, en subsidio de la acci n de tutela, la actora demandó ó 

a la contraria de despido indebido e injustificado, habi ndose reservado ené  

el finiquito y al momento de ser notificada, de reclamar la causal. Ahora 

bien, correspondiendo a la parte demandada acreditar la causal invocada, la 

prueba documental que rindi  carece de eficacia para ese prop sito, pues laó ó  

carta de despido solo se limita a reproducir lo que esa parte sostuvo en la 

contestaci n  de  la  demanda,  unido  a  que  el  contrato  de  trabajo  y  eló  

finiquito  nada  aportan  para  demostrar  que  la  causal  de  despido  estaba 

justificada.
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En virtud de lo anterior, la demanda subsidiaria debe acogerse, pero 

solo en cuanto a declarar que el despido del cual fue objeto la demandante 

es improcedente y, a falta de petici n de alg n recargo por ese concepto, loó ú  

que  fue  se alado  expresamente  en  la  demanda,  no  correspondeñ  

pronunciarse en ese aspecto, ya que de hacerlo esta sentencia incurrir a ení  

ultrapetita.

Sexto:  Que, en lo relativo al lucro cesante, teniendo el contrato de 

trabajo el car cter de indefinido, no resulta ajustado a derecho dar lugar aá  

esa pretensi n, la que ser  desestimada.   ó á

Del mismo modo, tambi n se rechazar  la pretensi n de regular uné á ó  

da o moral, habida consideraci n que el padecimiento que experiment  lañ ó ó  

demandante, despu s de ser desvinculada, no tiene un v nculo causal coné í  

esa medida, como ya se analiz  al desestimar la acci n de tutela.ó ó

Por los fundamentos anteriores, m s lo dispuesto en los art culos 161,á í  

456, 489 y 493 del C digo del Trabajo, se resuelve que:ó

I.-  Se rechaza ,  sin  costas, la  demanda de  tutela  de  derechos 

fundamentales, interpuesta  por  do a  Carolina  Andrea  Gatica  D az,  yañ í  

individualizada, en contra de Gesti n Ambiental S.A.ó

II. -  Se  acoge la  demanda  subsidiaria  de  despido  indebido  e 

injustificado y cobro de prestaciones, interpuesto por do a Carolina Andreañ  

Gatica D az, ya individualizada, en contra de Gesti n Ambiental S.A., soloí ó  

en  cuanto  se  declara  que  el  despido  que  fue  objeto  la  actora,  antes 

individualizada, el d a 24 de enero de 2019, es improcedente y se í rechaza , 

en lo dem s solicitado, la referida demanda.á

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del ministro Tom s Gray.ó á

No  firma  la  fiscal  judicial  se ora  Carrasco,  no  obstante  haberñ  

concurrido a la vista y al acuerdo, por ausencia.

Laboral-Cobranza N  3.143°  -2019.
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Tomas Gray

G. Santiago, seis de abril de dos mil veinte.

En Santiago, a seis de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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